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1.  Para  los  efectos  legales  pertinentes  téngase  en  cuenta  el

emplazamiento realizado del demandado Luis Carlos Castilla Elguedo

(pdf. 060), sin que hubiera concurrido al proceso persona alguna.

2. Previamente a continuar el trámite se requiere al extremo actor

a fin de que acredite el cumplimiento de lo ordenado en el numeral 3

del  auto  de  fecha  02  de  febrero  de  2022,  conforme  lo  dispone  el

numeral  5  del  artículo  399  del  CGP,  esto  es,  la  fijación  del

emplazamiento  en  la  puerta  de  acceso  al  inmueble  objeto  de  la

expropiación,

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que en el término

de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por estado de

esta providencia, sirva adelantar las gestiones tendientes a acreditar la

fijación antes señalada y el  enteramiento del Banco BBVA Colombia

S.A., so pena de terminar la acción por desistimiento tácito. (Art. 317 C.

G.P.)

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

ca
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